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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACCION,
JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITOIEN

MATERIAS ADMINISTRATIVA, CIVIL Y DE TRABAJO
EN EL ESTADO DE JALISCO.

I
PUBLICO

AVISO.

RESUELVE.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
EN GENERAL LO SIGUIENTE: I

'Zapopan, Jalisco, veinticuatro de febrero de dos mil veinte. I

V 1ST O S. para resolver en sentencia definitiva. los ~ulos del
expedienle 197/2018, relativo a las diligencias de jurisdicción vbluntaria
sobre declaración especial de ausencia para personas desap;,recidas,
promovidas por Maria del Refugio Rivera' Torres,- respeclo de Sil esposo
Santiago Herrera Salazar; y,
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PRIMERO, Esle Juzgado de Distn'toes iegalmente compeffJnle para
conocer sobre las diligencias de jun'sdicción voluntan'a promovidas ~or Maria
del Refugio Rivera Torres, respecto de su esposo Santiago Herrera Salazar.

I

SEGUNDO. Se decfara la ausencia por desaparición del cllldadano
Santiago Herrera Salazar a partir del diez de noviembre de ',dos míf
dieciséis, por ser la fecha en que se inlerpuso la denuncia ante el A~ente del
Ministen'o Público Erasmo Carlos Baclillo, Fiscal Investigador de la Agencia del
Ministen'o Público de Personas Desaparecidas de la Fiscalia General del
Estado de Jalisco,

TERCERO. Se reserva la designación de represenlante legal del
desaparecido. en términos del considerando octavo de esta sentencia. I

~ ". ~. 'o.". "l
, CUARTO. Conforme lo determinado en el considerando df¡cimo de

esta resolución, se designa a Maria del Refugio Rivera Tomls como
depositan'a de la vivienda unifamiliar marcada con el número 1094 (mi~Iloventa
y cuatro), de la calle Marina Maza/lim, del condominio denominado N-7 ENE
GUiÓN SIETE, fraccionamiento Privada .Las' Margari/as, ubicado en el

. municipio de Zapopan, Jalisco, con una superficie de sesen/d metros
- '. 'cuadrados,' . I

QUINTO. La promovente Maria del Refugio Rivera Torrfls podrá
continuar disfrutando de todos los derechos y beneficios aplicables ai régimen
de segun'dad social que en su caso tuviera el ausenle Santiago Herrera
Salazar, hasta antes de su des~parición. derivado de una relación de tf'bajo.. - ,

SEXTO. Atendiendo 8"10 expuesto en el considerando decimo:segundo
de esta resolución, hasta en tanto se designe al representante I(¡gal que
corresponda, se decreta la suspensión de forma provisional de los actos
judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra de los detechos o
bienes de la persona desaparecida que en su caso existan y la inexiglbilidad o
la suspensión temporal de obligaciones o responsabilidades I que el
desaparecido Santiago Herrera Salazar hubiera tenido a su cargo al momento
de su desaparición (diez de noviembre de dos mil dieciséis), incluyendo
aquellas den'vadas de la adquisición de bienes a crédito y cuyos plazos de
amortización se encuentren vigentes. I

SÉPTIMO, No es el caso decretar la terminación de la sociedad
conyugal, confonne a lo sellalado en el último considerando de esta sehtencia,

OCTAVO. Una vez que cause firmeza este fallo, girese 10fiCiOal
Registro Civil del Estado de Jalisco, para que realice la inscn'pción de ausencia
de Santiago Herrera Salazar; además, publiquese la certificaCión de
declaración en el Dian'o Oficial de la Federación, en la página eleclrinica del
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Poder Judicial de la Federación, así como en la de la Comisión Nacional de
Búsqueda, para que procedan a las inscripciones necesarias respecto de la
ausencia ya indicada; de igual forma, la mencionada Comisión Nacional de
Búsqueda, deberá efectuar en su página electrónica, el aviso a que alude el
numeral 17 de la legislación de la materia.

NOVENO. Esta declaratoria de ausencia no exime a las autoridades
competentes de continuar con las investigaciones I encaminadas al
esclarecimiento de la verdad y de la búsqueda de Santiago Herrera Salazar,
hasta que no se conozca su paradero y haya sido plenamente identificado.

DÉCIMO. Hágase del conocimiento del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores, con residencia en Guadalajara,
Jalisco, el sentido de esta determinación y requiérasele para que de forma
inmediata suspenda los plazos de amortización o pagos que se encuentren
vigentes en relación al ausente Santiago Herrera Salazar, con número de
crédito 1400064783, y para el caso de que dichas amortizaciones ya se
encuentren suspendidas, infórmesele tal medida continÍla siJrtiendo sus efeclos
legales. Apercibida la dependencia de mérito, que de "O cumplir con lo
solicilado, se le aplicará una mulla de cincuenta unid<Íaes de medida y
actualización, de conformidad con lo establecido en el articulo 59, fracción "
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria a
la ley de la materia.

DECIMOPRIMERO. Conforme a lo proveído en el resultado tercero de
este fallo. girese atento oficio a la Comisión Nacional de 8'1)squeda, al que se
anexe el aviso a que se refiere el artículo 17' de la Ley Federal de Declaración
Especial de AusenGÍa para Personas Desaparecidas, para que conforme a
derecho proceda a publicarlo.

NOTIRQUESEPERSONALMENT£
,

Así lo resolvió y firma, Fernando Manuel Carbajijl Hernández, Juez
Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa;. Civil y de Trabajo
en el Estado de Jalisco; quien actúa en unión de Raúl Argenis Banda
Alemán, Secretario que autoriza y da le. '

Lo anterior, a fin de cumplir lo oudenado en el
artículo 20 de la ley de la materia y las personas
interesadas -si las hubiere- tengan oportunidad de
oponerse a la declaración de ausencia soli~itada.

, 'Articulo 17." El I)rgano Jurisdiccional dispon que s publiquen los edictos en el
Diario Oficial de l Federación, la cual deberá ser de a gratulla, de conformidadcon
el articulo 19..8 e la Ley Federal de Derechos. Asimismo, Sé deberán publicar los avisos
en la página ectr6nica del Poder Judicial de la Federación y en /a de la Comisión
Nacionalde B squeda.
Las publicaci nes señaladas en el presente precepto deberán ser por tres ocasiones,
con interval de una semana, llamando a cualquier persona qúe tenga interés jurldico
en el proced liento de DeclaraCión Especial de Ausencia correspondiente. '
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